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ACTA DE CANCELACION DE PROCESO. 

Proceso de selección: "PROCESO DIRIGIDO A MIPYMES: COMPRA MENOR ONE-DAF-CM-2024-0012 

VISTA: la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de 
fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de 
fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación No. 416-23, de fecha catorce 
(14) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

VISTA: La Resolución No. 20/2010, de fecha 16 de noviembre de 2010, emitida por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, que aprueba y establece de uso obligatorio el Manual de Procedimientos de Compras y 
Contrataciones Públicas. 

VISTA: La Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, identificada con el No. CCC-2024-0144, emitida por la Dir. 
de Estadísticas Demográficas, Sociales y Ambientales. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de julio del 2024, fue publicado en el portal transaccional, el proceso de bajo la 
modalidad de Compra Menor ONE-DAF-CM-2024-0012 para la "SERVICIO DE CATERING PARA DIFERENTES 
ACTIVIDADES DE LA INSTITUCIÓN". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de julio del 2024, se notificó al oferente SMO Mujeres Industriales, S.R.L., la 
adjudicación del Ítem No. 2 para los servicios de Catering de la actividad: "Reunión técnica para la discusión y 
presentación de los resultados del proyecto" correspondiente al Lote# 1, mediante la orden de compra No. ONE- 
2024-00138. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de agosto del 2024, a las 7:25 pm., el oferente SMO Mujeres Industriales, 
S.R.L, envió un comunicado vía WhatsApp al área de eventos, informando la desestimación del referido servicio, 
pautado para el jueves 8 de agosto 2024, de 9:00 am., a 11 :00 pm., habiendo sido notificada la adjudicación el 26 
de julio, tiempo prudente para coordinar. 

RESOLUCIÓN: 

PRIMERO: Rescindir en el Portal Transaccional el contrato orden de compras no. ONE-2024-00138, a favor de la 
empresa SMO Mujeres Industriales, para ser adjudicado al oferente Francis Típico & Gourmet, SRL, quien ocupa 
la siguiente posición. 

SEGUNDO: Notificar al órgano rector mediante correo electrónico el incumplimiento de SMO Mujeres Industriales, 
S.R.L. 

TERCERO: Notificar a todos los involucrados y publicar en la forma que la ley establece, el acta de cancelación de 
la orden de referencia. 


